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FRANQUEO CONCERTADO 
Núm. 09/2

SUSCRIPCION ANUAL 
Particulares . . . . 600 ptas. 
Centros oficiales . 500 ptas.

SE PUBLICA IODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS 
Director: Diputado Ponente D. Vicente Sebastián García 

Administración: Exorna. Diputación Provincial

Ejemplar: 5 pesetas : Dc años anteriores: 10 pesetas

Artículo l.° Los espectáculos y mientas públicos cerrarán, como 
fiestas terminarán y los establecí- máximo, a las horas siguientes: ' 

Octubre Junio a 
a mayo septiembre 

Cinematógrafos  
Teatros  
Circos  
Frontones  
Boleras   
Canódromos  
Espectáculos al aire libre .........
Verbenas y fiestas populares 
Restaurantes 
Cafés y bares .............
Cafeterías 
Tabernas 
Salas de fiestas de juventud  
Discotecas y salas de baile 
Salas de fiestas con espectáculos o pa

ses de atracciones 
Cafés-teatros y tablaos flamencos

24,00 H. 1,00 H.
0,15 H. 1,30 H.

24,00 H. 1,00 H.
0,30 H. 1,30 H.

24,00 H. 1,00 H.
0,30 H. 1,30 H.
1,00 H. 2,00 H.
2,15 H. 3,15 H.
1,00 H. 2,00 H.
1,30 H. 2,30 H.
1,30 H. 2,30 H.

24,00 H. 1,00 H.
22,00 H. 23,00 H.
3,00 H. 3,30 H.

3,30 H. 4,00 H.
3,30 H. 4,00 H.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de junio de 1975, 

por la que se regula el horario 
de espectáculos y establ eci- 
mientos públicos.

. Excelentísimos señores:
Por Orden de este Ministerio de 

14 de enero de 1975, siguiendo las 
directrices del Gobierno, se fijaron 
las horas de terminación de los 
espectáculos, así como las de cie
rre de determinados estableci
mientos públicos, sin perjuicio de 
ulteriores acomodaciones que pu
dieran imponer las circunstancias.

La experiencia adquirida me
diante la aplicación de los nuevos 
horarios, las dudas suscitadas so
bre la determinación de la hora 
de cierre de algunos tipos de esta
blecimientos no mencionados de 
modo expreso en la Orden citada, 
la falta de normas.en cuanto a la 
fijación de la hora de apertura de 
locales y finalmente el hecho de 
que la Orden de 14 de enero de 
1975 estableciera únicamente 1 o s 
horarios de invierno, dejando para 
una disposición posterior la deter
minación de los horarios durante 
la temporada de verano, son razo
nes que justifican una nueva dis
posición.

En consecuencia, teni e-ndo en 
cuenta lo que sobre competencia 
del Departamento dispone el Re
glamento de Policía de Espectácu- 
10 de 3 de mayo de 1935 y a la’ 
Vista de los informes emitidos por 
los órganos competentes, de con
formidad con lo dispuesto en el 
articulo 130 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Este Ministerio tiene a bien dis
poner:

Art. 2.° Los sábados y vísperas 
de días festivos, los espectáculos 
podrán terminar y los estableci
mientos públicos podrán cerrar 
media hora más tarde de la que 
se determina en el artículo Ib

Art. 3.° La hora de cierre de los 
frontones podrá prorrogarse ex
cepcionalmente, en caso de empa
te de los partidos, hasta que sea 
necesaria, siempre que éstos hu
bieran comenzado a la hora esta
blecida. . i

Art. 4.° Los bares interiores de 
los hoteles podrán retrasar su ho
ra de cierre en úna hora, para 
atender exclusivamente a los clien
tes hospedados. i

Artículo 5.° Los Gobernadores 
civiles podrán proponer a este Mi
nisterio horarios especiales para 
determinados espectáculos relacio
nados con el turismo y ubicados en

zonas de gran afluencia turística, 
dentro de su respectiva provincia.

Art. 6.° El Director general de 
Seguridad, en la provincia de Ma
drid, y los Gobernadores civiles, 
en las restantes, podrán autorizar, 
a solicitud de los interesados, la 
prórroga máxima de media hora, 
respecto a la de cierre de los tea
tros, cines, circos y frontones, los 
días de estreno, representación de 
primeras figuras, beneficios y ho
menajes, competiciones extraordi
narias y en otros semejantes, cu
yas circunstancias así lo justifi
quen.

Art. 7° Los «drugstore» y esta
blecimientos análogos, así como 
los no comprendidos expresamente# 
en el artículo l.°, sin perjuicio de 
la competencia de otros organis
mos en cuanto a la apertura y 
funcionamiento de dichos estable-
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cimientos, se regirán por las nor
mas sobre horarios que, con ca
rácter general o singular, les fije 
la Dirección General de Seguridad, 
i Art. 8.° 1. Los locales cuyos 
horarios se regulan en esta Orden 
no podrán ser abiertos antes de 
las seis horas, y entre el cierre y 
la apertura de los mismos debe 
transcurrir, como mínimo un pe
ríodo de tiempo de dos horas.
i 2. Las normas contenidas en 
este artículo no serán de aplica
ción a los supuestos contemplados 
en el artículo 2P de la Orden de 
22 de julio de 1965, que se mantie
ne en vigor.
i Art. 9.° El Director general de 
Seguridad, los Gobernadores civi
les y los Jefes de Policía velarán 
por el cumplimiento de lo dispues
to en esta Orden, corrigiendo las 
infracciones de la misma con las 
sanciones previstas en la legisla
ción vigente.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.— La presente Orden 

entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Segunda.— Queda derogada la 
Orden de este Ministerio de 14 de 
enero de 1975.

Lo que comunico a VV. EE. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 11 de junio de 1975.— 
García Hernández.
Excmos. Sres. Directores genera- 
j les de Seguridad, Política Inte- ' 

rior y Gobernadores civiles.

3aáMaIe$
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en los autos de juicio de 
menor cuantía 142/73, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Pro
curador don Juan Cobo de Guz- 
mán, en nombre y representación 
de «Blowtherm Española, S. A», 
contra don Eustaquio Echarri Pé
rez (Manufacturas de la Piel Ta- 
ko), vecino de Mutiloa Baja (Na
varra), sobre reclamación de 
171.876 pesetas, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública su
basta, por término de ocho 'lías,

por tercera vez, y sin sujeción a 
tipo, los bienes que luego se des
criben, cuya subasta se celebrará 
simultáneamente en este Juzgado 
y en el de igual clase de Aoiz, el 
día veinticuatro de julio próximo, 
a las once de la mañana.

Bienes que se subastan
Primero: Un generador «Blow

therm», modelo IHS 180, nb 13/72 
con quemador MP/30( np 12304, 
junto con el termostato de am
biente y la chimenea de 5 m. con 
sombrerete. Valorado en ciento 
veinte mil pesetas.

Segundo: El despacho de oficina, 
con dos mesas metálicas AF, de 
1,50 x 0,90, sillón de despacho, dos 
sillas tapizadas de despacho y dos 
metálicas, dos archivadores metá
licos y una mesita con cajones de 
Fórmica, dos armarios metálicos 
de 1,70 de alto por un metro de 
ancho, máquina de escribir Lexi-, 
con 80 Hispano Olivetti, con su ca
rro metálico. Valorado en treinta 
y ocho mil pesetas.

Tercero: Un tresillo de tela y 
cuatro sillas. Valorado en doce mil 
pesetas.

Cuarto: Una camioneta D.K.W., 
matricula NA-68.582. Valorada en 
ochenta mil pesetas.

Quinto: Una prensa hidráulica 
para repujar cuero, marca «Guil- 
hon», de 18 toneladas de presión, 
ubicada en la fábrica de botas de 
vino. Valorada en veinticinco mil 
pesetas.

Condiciones
Primera: Para tomar parte en 

la subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad equivalente al 
menos al diez por ciento del tipo 
de la segunda subasta (75 % del 
avalúo de los bienes).

Segunda: Los bienes salen a es
ta tercera subasta sin sujeción a 
tipo.

Tercera: Podrán hacerse las pu
jas en calidad de ceder a tercero, 
haciéndolo así constar en el acto 
del remate.

Cuarta: El remate quedará en 
suspenso hasta recibirse el exhor
to que se libre al Juzgado de igual 
clase de Aoiz, para la celebración 
de la subasta simultánea.

Dado en Burgos, a nueve de ju
nio de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

3.005.-1.218,00

flauncios Oíicíaies
MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos
Con fecha 30 de mayo de 1975, 

el Jefe de la Sección de Deslindes 
y amojonamientos del Ministerio 
de Agricultura, comunica a este 
Servicio lo siguiente:

El limo. Sr. Subsecretario de es
te Departamento, por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro (P. D O
M. 4-6-70), con fecha 21 de mayó 
de 1975, ha dado su conformidad 
a la siguiente nota.

Examinado el expediente de des
linde del monte núm. 208 del ca
tálogo de los de U. P. de la pro
vincia de Burgos, denominado «EL 
Robledal», de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Cabezón de la 
Sierra y sito en su término municipal.

Resultando que autorizada la 
practica del expresado deslinde y 
habiendo acordado la Jefatura del 
Distrito, Forestal de Burgos que la 
operación se comenzara por los 
trámites de la primera de las dos 
tases establecidas en el art. 89 v 
siguientes del Reglamento de Mon
tes, se publicó en el «B. O. de la 
provincia» el, preceptivo anuncio 
relativo al mismo y se colocaron 
edictos en los tablones de anun
cios de los Ayuntamientos corres
pondientes, señalando fecha y lu
gar para dar comienzo a las ope
raciones de apeo y amojonamien
to provisional de las líneas perime- 
trales del monte.

Resultando que después de tra
mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados 
se procedió por el Ingeniero ope
rador en la fecha anunciada al 
apeo, amojonamiento provisional y 
levantamiento topográfico del pe
rímetro exterior del monte, colo
cando el piquete núm. 1 en el bor
de derecho oriental, del río de la 
Vega, en una campera de erial a 
pastos, en la colindancia con el 
monte particular «Valladares y 
Llanillo», del término municipal de 
Castrillo de la Reina, continuando 
luego la fijación de piquetes nu
merados correlativamente hasta el 
núm. 216, desde el cual se cierra 
al num. 1 el perímetro exterior del 
monte. Se apearon y reconocieron 
como poseídos por particulares 9 
enclavados, designados por las le
tras A a la I,. con una cabida to
tal de 16,3000 Has., no habiéndose 
consignado en acta ninguna pro
testa. No quedó ninguna linea pe- 
rimetral abierta para segunda fa
se y se extendieron las correspon
dientes actas, en las que se detalla 
la situación de los piquetes que de
terminan las sucesivas colindan- 
cias del monte, que fueron firma
das de conformidad por los asis
tentes a la operación.

. Resultando que anunciado el pe
riodo de vista del expediente en 
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97 del Reglamento de Montes, según dispone el art. 123 
fprpqP^rjUlc10 del derecho del interesado a seguir la vía indicada 

arts^ 128 y 129’ una vez sea 5™?® orden aprobatoria del des
linde. Las reclamaciones formula- 

P°r,,don Rlcasio de Miguel An- 
enel m,»°H Gaspar Andrés de Mi- 
rtniPnQOp tienen como fundamento 
trates £ certiflcaciones catas- 
mip p’ díen ser desestimadas, ya 
tificnn9U611aS ?°r sí solas nada jus
tifican en orden a lo exigido ñor 
tL ajartado b) del art. 14 de la 
Ley de Montes. En cuanto a la re- 
Lac™nel0Lapflenl0SiHr0S- de Damián 
nacaile Lacalle tampoco justifica las circunstancias exigidas ñor et 
precepto anteriormente citado al 
fundamentarse exclusivamente' en ^attitoSUm,a ° addnisición TtítulS 
gratuito que, en todo caso sólo 
funiTdTiqfi? ®rSe operada el 28 de 
Junio ae 1967, por lo que aeb? spt 
Igualmente desestimada.
cumta1^!11 rHnt 9U® tenlendo en 
cuenta el dictamen de la Direc 
deOsHn^endPh d6 10 Contencioso el 
deslinde debe aprobarse en la for- 
T^toy- te™nnos propuestos por el tiaí beTrroY?6} Servicl° pro” n- 
C1T„Jel tCONA de Burgos.

.;„tos: La Ley. de Montes de 8 
Montes1Oddee 2^'YtiY YegIamento de 
xr alo s ,d? 22 de febrero de 1962 
y concordantes.
fue tramTfadn°HaUe eI expediente ne tramita do de acuerdo con lo 
genfpPTPi'^.° porla legislación vi
gente relativa al deslinde de los 
montes públicos, habiendo inserta- 
el «BSondPniP0S re^amentarios en 
hp I’ de la Provincia», colocan- d0 'fictos en los tablones de anuS- 

de 20s Ayuntamientos corres
pondientes y tramitando las debi- 
m^pr1fpníUriíCaciones para conoci
miento de los interesados.
Dráctipnd^r^ndo 9ue durante la 
practica del apeo y amojonamien
to provisional de las líneas pro- 
PoeSstaSformuu In?eniero operador 
contra ti ninguna protesta contra el perímetro exterior del 
monte y que durante el período de 
vista del expediente, en el que se 
presentaron varias reclamaciones 
extelOT mTY a dÍCh° Perímetro exterior, por lo que debe adatirir 
carácter definitivo a efectos de de
claración del estado posesorio. 
gundaSraespa=A ° QUe durante la se
gunda fase se apearon nuevos en
clavados, teniendo en cuenta la documentación aportada por lot in
teresados y el estado posesorio ob
servado sobre el terreno, habién
dose recibido no obstante durante 
el Periodo de vista cuatro escritos 
dPhiHalam+Clon’ Ids cuales fueron 
debidamente informados por la 
la.b(Enti1daí>ddeI Fstado- remitidas a 
mnSí d d a Ia 9ue Pertenece el 
dentro Yti em1itl° informe alguno no?Yo o?pY Yaz° reglamentario, 

9Ue deben considerarse de
negadas en vía administrativa e 
informados por la Dirección Ge
neral de lo Cóntencioso del Esta
do, de cuyo informe se deduce que 
deben ser desestimadas las recla
maciones de don Nicasio de Miguel

el «B. O. de la provincia», por edic
tos colocados en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos co
rrespondientes y por comunicado- 
nes a los interesados se presenta- 
ron varios escritos de reclamación 
todos los cuales se refieren a fincas 
que quedan dentro del perímetro 
del monte y que no se han reco
nocido a los particulares durante 
el apeo en primera fase, por lo 
cual el Ingeniero Jefe de la Sec- 
“°nnF.orestaI de Burgos acordó pa
sar a la segunda fase del deslinde 
conforme disponen los arts. 89 y 95 
del Reglamento de Montes

Resultando que se publicó en el 
«B. O. de la provincia» el precep
tivo anuncio para proseguir el des
linde por los trámites de la segun- 
in« orflaS idos fases establecidas en 
los artículos antes mencionados y 
se coloco edicto en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento sefia- 
lando fecha y lugar para dar ro- 
nnenzo a las operaciones de apro 
y plazo para la presentación de 
documentos por parte de los inte
resados, habiendo sido remitidos 
los que fueron presentados a °a 
Abogacía del Estado, que emitió el 
preceptivo informe sobre su eflca 
* V^gal, incluyendo todos ellos e¿ 
el apartado B) del art. 10Q

Resultando que por el Ingeniero 
operador, a la vista del informe de 
la Abogacía del Estado, se pro ce- 
derechas c„lasi.flcación de fincas o 

s.egun establece el art 102 del Reglamento de Montes ín ' 
deUa01e%en,10S ™ B yo 
cíe dicho articulo en la forma míe 
®e hace constar en el expediente 
roa toS«da dlc?a =l«sl»esclón

ttiítf^U^^ndo (lue después de tra ™losdtot1PrSesndaebÍdas ¿otifieacioYes 
el Tno-Í ,eresados, se procedió ñor anunSrP en la ^ha
lo que s? htr » c°mienzo al apeo, 

cuencia de dos* c°mo cense-

too a la alt??Qfid Cia adosada al mis
to cual restira P19^ete 19 H> con enclavadnYUYa 9ue. 61 número de 
con una cabidYf11?01/508 es de 29- 
Se extendtrd íOtal de 27-3500 Hsí 
tes actaT ™ ?aJas correspondien- 
situaclta d? a® 9ue se deslía Ja 
d°s reconoridnY8 1íuevos er =lava
hes habidas1^ í Ias modificacio- 
eualtó fueron a ti en el H’ las ' 
toldad nnrr??=, fl™adas de confor-

»«=ia.1,e «Tmoní ’a EM““

' «« annnclato el pe- 
toanto a Y.+del. eXDediente, en 
la fase YnYí1 CtoaÍL° en Ia sesun- 
:la», Por edioro<B’ de Ia Provln- 

1 r edicto colocado en el ta-

tT? roinT010!8 del Ayuntamien
to y comunicaciones a los infere 
clamanY recibier°p escritos de ra-" 
clamacion suscritos por Fermina 
Lacalle, Nicasio de Miguel Andrés 
y Gaspar Andrés de Miguel éste 
en nombre de su esposa Anastasia 
SnarseSfin°eaYgU1110’ «damaYTal- 
d™ duramp ?Ue n° íueron asea- 
deslinde í? tla segunda fase del 
Siiví?íneTy °nra comunicación de oliverio Lacalle Hontoria aportan 
tidoC1reYittinU?dntaCión' habiendo 
el exn?diPndte tOd(í ell°’ junto con

«d t Bargos’ teniendo en cuenta 
lo actuado y el dietemím d« 1 Abogacía deiyEstadTpropnoneeeY 
Hndnf°rníe la aprobación del des- 
bnde en la forma en que fue lle
vada, a cabo, en sus dos fases nnr 
ttmIng?rdero operador, con déses- 
mulad?? d® Ias recIamaciones formuladas durante el periodo de

Resultando que recibido el ex 
naraYa6 e? 61 Instituto Nacional 

la Conservación de la Na
turaleza, fue remitido en cumnii- 
^ent°,de lo dispuesto en el apar 
tado d) del art. 14 de la Tav 
Montes a la Dirección General de 
go CdTYn^1080 del Estado, ron rue
go de informe sobre las reclama 
dones de propiedad presentabas' 
informe que fue emitido en tiS 
trabil 9Ue n-° fue cumplido el 
trámite que señala el art 194 
nidAlaQmd-nt° de Montes, lo'que im- 
rir %%bfCh0 Centro Directivo erS- 
tir el informe solicitado sobre las 
reclamaciones, por lo cual el ex
pediente fue devuelto al Servicio 
Provincial del ICONA para rom. 
pimiento del trámite señalado

Resultando que la Jefatura dpi 
Servicio Provincial del ICONA de 
fromg,°i aemitió las roclamacione! 
gacto IdtiaSi^teldlnforine de Ia Abo- 
gacia del Estado referente a laq 
mismas a la Entidad a la que pera tYndAere¿ monte’ eI Ayuntamfen. 
to de Cabezón de la Sierra narn 
que emitiera el informe que señala 
el mencionado art. 124, habiendo 
transcurrido el plazo concedido de 
15 días sm que fuera emitido, por 
lo que de conformidad con lo dis
puesto en dicho .artículo las recla
maciones deben entenderse dene
gadas en vía administrativa, que
dando expedita la judicial confor
me a lo dispuesto en el Art. 129 
del mismo Reglamento.

Resultando que recibido el expe
diente en el Instituto Nacional 
para la Conservación de la Natu
raleza, fue nuevamente remitido a 
la Dirección General de lo Conten
cioso del Estado con ruego de in
forme sobre las reclamaciones pre
sentadas, el cual fue emitido en el 
sentido de que la reclamación de 
don Silveiro Lacalle Hontoria no 
puede ser admitida por no haber 
presentado la oportuna documen
tación en el período a que se refie-
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Andrés, don Gaspar Andrés de Mi
guel y Hros. de don Damián Laca- 
lie y no puede ser admitida la do
cumentación aportada por don Sil- 
verio Lacalle Hontoria, por lo que 
el deslinde debe ser aprobado en 
la forma y términos en que fue 
llevado a cabo, en sus dos fases, 
por el Ingeniero operador y en la 
forma propuesta por la Jefatura 
del Servicio Provincial del ICONA 
de Burgos.

Considerando que el emplaza
miento de cada uno de los pique
tes que determinan las sucesivas 
colindancias del monte v de los en
clavados, se describe co npreclslón 
en las actas de apeo y el períme
tro queda fielmente representado 
en el plano que obra en el expe
diente.

Esta Sección de Deslindes v Amo
jonamientos, de conformidad con 
el dictamen de la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado 
y con el informe de la Jefatura 
del Servicio Provincial del ICONA 
de Burgos, tiene el honor de pro
poner a V. I.:

1. ° Que se apruebe el deslinde 
del monte núm. 208 del Catálogo 
de los de U. P. de la provincia de 
Burgos, denominado «El Robledal» 
de la pertenencia del Ayuntamien
to de Cabezón de la Sierra y sito 
en su término municipal en la for
ma en que ha sido llevado a cabo, 
en sus dos fases, por el Ingeniero 
operador, y tal como se detalla en 
las actas, registros topográficos, 
planos e informes que obran en el 
expediente.

2. ° Que se rectifique la descrip
ción que del mismo figura en el 
Catálogo, de acuerdo con los si
guientes datos:

Provincia: Burgos.
N.° del catálogo: 208.
Nombre del monte: «El Roble

dal».
Término municipal: Cabezón de 

la Sierra.
Pertenencia: Ayuntamiento de 

Cabezón de la Sierra.
Límites:
N. — Monte particular «Vallada

res y Llanillo», en término muni
cipal de Castrillo de la Reina; 
ejidos y baldíos del término muni
cipal de Moncalvillo de la Sierra.

E. — Ejidos y baldíos del térmi
no municipal de Moncalvillo. de la 
Sierra.

S. — Egidos y baldíos del térmi
no municipal de Rabanera del Pi
nar y terrenos baldíos del término 
municipal de La Gallega.

O. — Monte de U. P. núm. 248, 
«Arriba», de Pinilla de los Barrue
cos, fincas particulares labrantías 
en el término municipal de Cabe
zón de la Sierra y río de la Vega.

Cabidas: Cabida total del monte, 
1.148,5500 Has.; cabida total de en
clavados, 27,3500 Has.; cabida ex
propiación ferrocarril, 3,2000 Has ; 
cabida pública resultante, Has.. 
1.118,0000.

Especies: Quercus tozza y repo
blaciones de Pinus pináster.

Servidumbres: De paso por la 
carretera vecinal de entrada al 
pueblo de Cabezón de la Sierra.
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3.°  Que se reconozcan como po
seídos por particulares los siguien
tes enclavados, según se detalla en 
las actas y se representan en el 
plano.

A. — «Valladar Bajero», poseído 
por Marcelina Posteguillo y otro. 
Cabida: 0,8000 Has.

B. — «Cuesta el Puente», poseído 
por Hnas. Lacalle y otro. Cabida:
1.1000 Has.

C. — «Vallejo Canaleja», poseído 
por Ramón Andrés y otros. Cabida: 
0,8000 Has.

D. — «Valdequintaná», p o s e í do 
por Eulogio Contreras y otros. Ca
bida: 2,7000 Has.

E. —• «Matarredonda», poseído 
por Ceferino Elvira y otros.

F. — «Peñafría», poseído por Ma
teo de Miguel y otros. Cabida: 
0,6000 Has.

G. — «Valdelashoces», poseído 
por Sínforosa Moreno y otros. Ca
bida: 0,7000 Has.

H. — «Pago La Isla», poseído por 
Nicaslo de Miguel y otros. Cabida: 
6,1500 Has.

I. — «El Cubillo», poseído por 
Trinidad Lacalle y otros. Cabida: 
0,9000 Has.

J. — «Las Cabezas», poseído por 
Vicente Andrés y otros. Cabida:
2.1000 Has.

K. — «Covalalosa», poseído por 
Hros. de Adolfo Elvira y otros. Ca
bida: 0,9000 Has.

L. — «La Isla», poseído por Hros. 
de Claudio Elvira y otros. Cabida: 
0,3000 Has.

M. — «La Isa», poseído por Hros. 
de Ceferina de Miguel. Cabida: 
0,2500 Has.

N. — «La Isa», poseído por An
tonio Lacalle. Cabida: 0,1000 Has.

O. — «Los Altitos», poseído por 
Antonio Lacalle y otros. Cabida: 
1,8000 Has.

P. — «Tor Mayor», poseído por 
Antonio Lacalle. Cabida: 0.2000 H.

Q. — «Tor Mayor», poseído por 
Hros. de Ceferina de Miguel. Cabi
da: 0,3500 Has.

R. —«Valdeloshaces», poseído por 
Hros. de Claudio Elvira. Cabida: 
0,4000 Has.

S. — «La Isa», poseído por Hros. 
ñe Claudio Elvira. Cabida: 0,4000 
Hectáreas.

T. — «La Isa», poseído por Hros. 
de Claudio Elvira, Cabida: 0,0500H

■ U. — «Valdeloshaces», p os e i d o 
por Hros. de -Claudio Elvira. Cabi
da: 0,6500 Has.

V. — «Valdeloshaces», poseído 
por Hros. de Claudio Elvira. Cabi
da: 0,6500 Has.

X. — «Los Corralitos», poseído 
por Hros. de Damián Lacalle. Ca
bida: 0,1000 Has.

Z, — «La Cantera», poseído por 
Hros. de Ceferina de Miguel. Ca
bida: 0,1000 Has.

A’. — «La Cantera», poseído por 
Hros. de Desiderio Lacalle. Cabida: 
0,1000 Has.

B’. — «La Cantera», poseído por 
Hros. de Claudio Elvira. Cabida: 
0,2500 Has.

C.’ — «La Isa», poseído por Hros. 
de Claudio Elvira. Cabida: 0,8500 
Hectáreas.

D’. — «Valduteros», poseído por 
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Hros. de Lucio Andrés y otros. Ca
bida: 0,6500 Has.

Cabida total de enclavados: 
27,3500 Has.

3. ° Que se desestimen las recla
maciones formuladas durante el 
período de vista del expediente por 
don Nicasio de Miguel Andrés, don 
Gaspar Andrés de Miguel y don 
Damián Lacalle Lacalle y no se 
admita la formulada por don Sil- 
verio Lacalle Hontoria, de confor
midad con el dictamen de la Di
rección General de lo Contencioso 
del Estado, no habiéndose allana
do a las mismas el Ayuntamiento 
de Cabezón de la Sierra, Entidad 
a la que pertenece el monte, que
dando agotada la vía administra
tiva y expedita la judicial civil.

4. ° Que se rectifique la inscrip
ción del monte en el Registro de 
la Propiedad, de acuerdo con los 
resultados del trabajo practicado.

5. ° Que una vez aprobado este 
deslinde se redacte el proyecto de 
amojonamiento del monte, para su 
pronta realización.

Lo que participo a V. S. para 
que cumplimente el artículo 79 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y de traslado a los intere
sados, advirtiéndoles que esta re
solución pone término a la vía ad
ministrativa y sólo cabe contra 
ella el recurso contencioso-admi- 
nistratlvo en el plazo de dos me
ses ante el Tribunal Supremo, pre
vio el requisito del de reposición 
en el plazo de un mes ante este 
Ministerio si se plantearan cues
tiones de tramitación o de carác
ter administrativo; pero no podrá 
suscitarse ninguna cuestión rela
tiva al dominio o a la posesión 
del monte o cualquiera otra de 
naturaleza civil, que quedan reser
vadas a los Tribunales Ordinarios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 11 de junio de 1975.—El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

Hnunclfis Weslares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria 
número 48602, de la oficina del Pa
seo del Espolón.

Plazo para oponerse, 15 días.
3.112.—75.00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta infantil de 
la oficina Central, número 6401.

Plazo para oponerse, 15 días.
í 3.113—75,00

Imprenta Provincial


